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	Directora de Bibliotecas, Archivos y Museos
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	 Texto
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	Los vigilantes privados de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos no pueden ser adscritos al estamento Técnico para determinar la cuantía del bono de incentivo al retiro del artículo sexto transitorio de la ley 20212, sino que deben serlo al estamento Auxiliar y Administrativo a que alude el artículo noveno transitorio de dicha ley. Ello, porque los cargos de vigilantes privados no se contemplan en la planta de la Dirección, fijada en el art/1 de la ley 19184 y, por lo mismo, no aparecen incorporados en estamento alguno y, además, según los artículos 6 de esta última ley y 11 y 18 bis del Dto 1773/94 Interior, reglamento del DL 3607/81, sobre Funcionamiento de Vigilantes Privados los requisitos educacionales o de instrucción exigidos para asumir funciones de vigilantes privados, así como la capacitación que a su respecto ordena dicho reglamento son menores que aquellos que derivan del nivel educacional requerido para ocupar alguna plaza de la planta de Técnicos del servicio aludido.
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	 Acción
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	estamento bono retiro vigilantes privados Dibam
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	N° 10.747 Fecha: 10-III-2002

La Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, se ha dirigido a esta Contraloría General solicitando que se determine a qué estamento deben adscribirse los cargos de vigilantes privados, contratados en ese organismo de conformidad con la preceptiva del Código del Trabajo, a fin de establecer el monto del bono de incentivo al retiro contemplado en el artículo sexto transitorio de la ley N° 20.212.

El indicado organismo manifiesta que, por las razones que proporciona, tales empleados deben ser asimilados al estamento de Técnicos.

Al respecto, conviene mencionar que el citado artículo sexto transitorio establece un bono de retiro de naturaleza laboral para el personal afiliado al sistema de pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980, que, a la fecha de entrada en vigencia de la ley N° 20.212, desempeñe un cargo de carrera o a contrata, y el contratado conforme a las disposiciones del Código del Trabajo en las entidades que precisa -entre las que se cuentan las remuneradas por el sistema del decreto ley N° 249, de 1974-, y que cumpla con los requisitos fijados en el artículo séptimo transitorio del mismo texto legal.

De este modo, como aparece del claro tenor de lo dispuesto en el artículo transitorio citado en primer término, corresponde otorgar el bono de retiro de que trata ése precepto a quienes, a la fecha de su entrada en vigor, esto es, al 29 de agosto de 2007, data de su publicación, se encontraban desempeñando un empleo en virtud de un contrato de trabajo regido por el Código del ramo, en alguna entidad remunerada, entre otros, de conformidad con el sistema establecido en el decreto ley N° 249, de 1974, situación en la que se encuentra la Dirección consultante, según lo ordena el artículo 1° de este último cuerpo normativo.

Por su parte, el artículo noveno transitorio del mismo cuerpo legal dispone que el monto del beneficio se expresará en unidades tributarias mensuales correspondientes al mes en que el funcionario haya cesado en su cargo o terminado su contrato de trabajo, ascendente a 311 de esas unidades para el estamento Auxiliar y Administrativo, a 404 para el estamento Técnico, y a 622 para el estamento Profesional, Directivo y Fiscalizador.

Precisado lo anterior, es útil mencionar que el artículo 1° del decreto ley N° 3.607, de 1981, que estableció una nueva normativa sobre vigilantes privados, autoriza, en las condiciones que indica, el funcionamiento de vigilantes privados que tendrán como único y exclusivo objeto la protección y seguridad interior de edificios y otras dependencias y, en general, la protección y seguridad de los bienes y personas pertinentes, siendo oportuno añadir que su artículo 5° dispone, en lo que interesa, que "los vigilantes privados tendrán la calidad de trabajadores dependientes de la entidad en que presten sus servicios de tales y se regirán por el Código del Trabajo, cualquiera sea la naturaleza jurídica del organismo que los contrate".

Luego, atendido a que los cargos de vigilantes privados no se contemplan en la planta del servicio consultante, fijada en el artículo 1° de la ley N° 19.184 y, por lo mismo, no aparecen incorporados en uno de los estamentos a que alude el citado artículo noveno transitorio de la ley N° 20.212, es menester adscribirlos a alguno de éstos para los efectos de determinar el monto del beneficio de que se trata.

En este orden de ideas, resulta conveniente expresar que según lo prescribe el artículo 6° de la referida ley N° 19.184, precepto que establece los requisitos generales y específicos para el encasillamiento, ingreso y promoción en las plantas y cargos del servicio de que se trata, los cargos de la Planta de Técnicos requieren, alternativamente, los requisitos de título de Técnico, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional; título otorgado por un Centro de Formación Técnica o equivalente; haber aprobado a lo menos cuatro semestres de una carrera impartida por una Universidad o Instituto Profesional; título otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional, o título de Contador; título de Técnico en Museología, otorgado por . el Centro Nacional de Museología; Licencia de Educación Media o equivalente y cursos de capacitación y especialización en el área de Conservación y Restauración del patrimonio cultural, en el país o en el extranjero, de a lo menos nueve meses en total.

Asimismo, es útil tener presente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto N° 1.773, de 1994, del Ministerio del Interior, que aprobó el Reglamento del Decreto Ley N° 3.607, de 1981, sobre Funcionamiento de Vigilantes Privados, sólo podrán desempeñarse como tales las personas que tengan, a lo menos, octavo año de educación básica rendido y aprobado, entre otros requisitos ajenos, por cierto, a los educacionales.

Por su parte, el artículo 18 bis del señalado cuerpo reglamentario preceptúa que las entidades que cuenten con servicios de vigilantes privados deberán capacitarlos para el cumplimiento de sus funciones específicas, en materias inherentes a su especialidad, tales como conocimientos legales, primeros auxilios, prevención y control de emergencias, manejo y uso de armas de fuego, conocimiento de sistemas de alarma, usos de sistemas de comunicación, educación física y otras que, al efecto, determine la Prefectura de Carabineros respectiva, capacitación que deberá ser, periódica, conforme a las modalidades y oportunidades que establezca la Dirección General de Carabineros de Chile en un programa que deberá elaborar al efecto,

Consignado todo lo anterior, es dable señalar que, como puede apreciarse de la preceptiva reseñada, los requisitos educacionales o de instrucción que se exigen para asumir funciones de vigilantes privados, así como la capacitación que a su respecto ordena el aludido reglamento, son significativamente menores que aquéllos que derivan del nivel educacional que se exige para ocupar alguna plaza de la planta de Técnicos de esa Dirección.

En consecuencia, sólo cabe colegir que los vigilantes privados de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos no pueden ser adscritos al estamento Técnico para los efectos de determinar la cuantía del bono de incentivo al retiro del artículo sexto transitorio de la ley N° 20,212, sino que deben serlo al estamento Auxiliar y Administrativo a que alude el artículo noveno transitorio de dicho texto legal.
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